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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Loa leyes, órdenes y anuncios qne hayan ie insertarse en 
los Boi K T I H I C S O F I C I A L K * se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Retí orden de 6 de Aira de 1839.) 

«te patelle* todos) Iss dásus excepto lee domíneos 

P K E C I O S D B S l f B N C S I P r i t t 

Ea esta capital, llevado & domicilio, do» pétete» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pétete» eineuente céntimo» si mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho petetat eineuente céntimo» por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O Í K T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto las que sena 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servielo nselonal qne 
dimane da ios mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea do inserción. 

Itomer» suelto &• céntinaón de peaet» 

PARTE OFICIAL 
Presidencia de! Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salnd. 

GOBIERNO CIVIL 
Distri to Forestal de M a d r i d 

En ©l BOLETÍN aura. 94, correspondien
te al día 19 del actual, aparece un anun
cio en el que por equivocación se señala 
«i día 3 de Mayo pare le oelebraoión de le 
segunda sobaste de loa paatos de prima
vera y verano de la Dehesa boyal de Ce
nicientos, debiendo ser para el 23 del 
mismo. 

Lo qne se haee aaber por medio del 
presente pata conocimiento del publico y 
afectos consiguientes. 

Madrid 30 de Abr i l de 1 8 9 4 . « E l I n 
geniero Jefe, Bernabé Miobelena. 

D f f B T A C t ó J T P R O M I A L 
La Diputación provinolal ha aeordado 

en sesión de 27 del a tual contratar en 
pública subasta, qne tendrá efecto el día 
« de Junio, á las dos y medie de ls tarde, 
•o el Palacio de la Corporación, plata de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 40,566 
litros de de aoeite coman, qne se consi
deran necesarios para los Estableci
mientos provinoialea de Beneficencia has-
te 30 de Jnnio de 1895, con arreglo al 
pliego de oondioiones que estará de mani
fiesto en la Seoretaría de la Gorporaoión, 
•acción i'e Benefloenoia, de nna á oinoo 
d« la tarde los días no feativos anteriores 
*1 de la snbssta. 

E l precio ó tipo del litro será el qne 
quede fijado en el remate, no admit ién
dose propoaioión qne ezoeda de nna peae-
l ». nueva cén t imos , ni fracoióu inferior 
* nn céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoldss en la Depoaitaria de fon-
des provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, ae extenderán en papel del sello 12.°, 
aoompa&ando la cédula personal del l i o i -
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de 2.210 pesetas 85 
oéntimos, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al pra
do de la cotisaoión oficial del dia en que 
lo verifique; como deflaltiva y en ignal 
forma el contratista cons t i tu i rá el 10 por 
100 del total Importe objeto del contrato, 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metá l i co que se con
siguen en la caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inaerción de anuncios y demás , se
rán de cuenta del contratista. 

Madrid 30 de A b r i l de 1894.=Floren-
elo Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , que habita en..., calle de..., 
número. . . , enteredo del anunolo publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia saoando á pública aubasta la Diputa
ción provinoial de Madrid el suministro 
de 40.566 litros de aceite oomúo, que se 
calculan neoesarios hasta 30 de Junio de 
1895 para el eonaumo en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, se 
oompromete á suministrar dicho articulo 
oon estricta sujeción al pliego de condicio
nes, a l precio de (expresado en letra) el 
l i tro. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Conforme: E l Presidente, Eugenio 

G. Eapa3a.snEl Diputado secretarlo, Cor-
enera. 

L a Diputaoión provincial ha acordado 
en acsión de 27 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el dia 
8 de Junio á los dos y media de la tarde, 
en el Palacio de la Gorporaoión, plaaa de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 19,092 
kilogramos da chocolate, que ae conside
ran necesarios para loa Establecimientos 

provinciales de Beneficencia hasta 30 de 
Junio de 1895, con arreglo al pliego de 
oondioiones que estará de manifiesto en la 
Seoretaría de la Corporación, secoión de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarda 
los días no festivos anteriores al de la su
basta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exoeda de una 
peaeta 95 céntimos, ni fraooión inferior á 
un céntimo de peseta. 

E l suministro se sbonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposioaes, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, acom
pañando la cédula personal del lioitador y 
e l resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de 1.861 pesetas 47 cénti
mos, en metálico ó sn equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado, al preoio de 
la cotisaoión oficial del dia en que lo ve
rifique; como definitiva y en igual forma 
el oontratiata oonstitairá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
signen en la oaja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás, serán 
de onenta del contratista. 

Madrid 30 de Abr i l de i894.=.Floren-
cto Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
núm. . . , enterado del anunolo publicado 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provín
ola saoando á pdblloa subasta la Dipu
taoión provinoial de Madrid el auminiatro 
de 19.092 kilogramoa de ehoeolate que 
se caloulan neoesarloa haata 30 de Junio 
de 1895 para el consumo en loa Estable
cimientos provinoialea de Benefloenoia, se 
compromete á suministrar dioho articulo 
con estrictaaejeoión al pliego de oondioio
nes, al preoio de... (expresado ea letra) 
al kilogramo. 

(Fecha, y firma dal proponente.) 
Conforme: E l Presidente, Engentó Cem-

boraín España . ^E l Diputudo secretario, 
Gorouera. 

L a Diputaoión provinoial ha acordado 
en sesión de 27 del actual oontratar en pu
blica subasta, que tendrá efeoto el día 9 da 
Junio á las dos y media de la tarde, en e l 
palaoio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de 77.318 k i 
logramos de pasta para sopa, que se consi
deran necesarios para ios Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 30 de 
Juniode 1896, oon arreglo al pliego de oon
dioiones que estará de manifiesto en la Se
oretaría de la Corporaoíóo, sección de Be
nefloenoia, de una á cinco de la tarde loa 
días no festivos anteriores al de la su 
basta. 

E l precio ó tipo del kilogramo será e l 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de 4$ 
oéntimos de peseta n i fraooión inferior 4 
un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en l a Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.% 
acompañando la cédula personal del l i o i 
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en l a 
Caja general de Depósitos, ó en la de fon
dos provinciales por valor de 1.739 pese
tas y 65 céntimos en me tá l i co ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al preoio de la ootizaoión oficial 
del día en que lo verifique; como definiti
va y en iguel forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato, á responder de su c u m 
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se c o n 
signen en la oaja de la Corporación sólo 
se admitirán haata una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos públ i 
cos hasta las tres de la tarde del día ante
rior. 

Los gastoa de remate, escritura, c o 
pias, Inserción de anuncios y demás, serán 
de cueots del contratista. 

Madrid 30 de A b r i l de l894.=«Floren-
ció Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en... , calle de...,/ 
núm. . . . , enterado del anunolo publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, sa-



•ando á pabilo* subasta la Diputación pro
vincia l de Madrid el suministro de 77.318 
kilogramos de peate pere sope, que ae cal
culen necesarios hasta 30 de Junio de 1896 
para el consumo en loe Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, ce compro
mete á aominiatrar dicho ertienlo con co
artata sujeción al pliego de condiciones, 
a l precio de... (expresado en letro) el k i 
logramo. 

(Fecha, y firmo del proponente.) 
Con forme: E l Presidente, Engento Cem-

boraín España.—FA Diputado secretorio, 
Corcoero. 

Le Dipntseión provinoiel he eeordodo 
on sesión de 27 del actual oontretor en 
pública subasta, que tendrá efecto el dio 
7 de Junio, á les dos y medio de lo terde, 
en el Pelecio de le Corporación, piase de 
Sontiego, oúm. 2, el suministro de 74.026 
kilogramos de arros qne se consideran 
necesarios para los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia hasta 30 de J u 
nio de 1896, con arreglo al pliego de con
diciones qne estera de manifiesto en le 
Secretaria de le Corporación, sección de 
Beneficencia, de une á cinco de lo terde, 
los dies no festivos snterlores al de lo su
basta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que excede de 52 cén
timos de pésete, ni fracción inferior á un 
oéntimo de pésete. 

E l suministro se abonará por mensne• 
lidsdes vencidos en le Depositaría de fon
dos pro v i ocíeles. 

Lee proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando le oédula personal del l i o i -
tedor y el resguerdo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
le Ceja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 1.924 pe
setas 68 céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de le Deudo del Estado 
al preolo de le cotizeoión oficial del dia 
on que lo verifique; como definitiva y en 
Igual forma el contretista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en le ceje de da Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora entes de ce
lebrarse la subasta y losen efeotos públicos 
hasta las tree de la tarde del dfe enterior. 

Los gastos de remete, escritura, oo-
pias, inserción de anuncios y demás, serán 
de cuente del contratista. 

Msdrid 30 de Abri l de 1894.=Floreu-
olo Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N- , qne habita en..., enterado del 
aannoio publloado eo el BOLETÍN OFICIAL 

de le provínole sacando á públioo subasta 
l s Dipoteoión provinoiel de Madrid el su
ministro de 74.026 kilogramos de orroz, 
qne se eelcolen necesarios hasta 30 de 
Junio de 1896 pero el eonsnmo en los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, oe eompromete á suministrar dioho 
srttenlo con estrióte sujeción el pliego de 
oondieiooes, el preoio de... (expreoodo en 
letro) el kilogramo. 

(Foohe, y firma del proponente.) 
Confo rme .« El Presidente, Eugenio 

C. España. = » E I Diputado secretario. Cor-
enera. 

SUBASTAS DK MAS OB 15.000 PSSBTAS 

Lo Diputación provincial ha aoordodo 
oontretor en públioo subasta, qne tendrá 
efeeto el dio 7 de Junio, á lee dos y medio 
de lo tordo, enel Peleólo dele Corporooión, 
plesa do Sontiego, núm. 2, el ouministro 
do 31.736 kilogramos de tocino, qne se 
consideran necesarios poro los Estableci
mientos de Beneficencia hasta 30 de Junio 
de 1895, bajo el eigniento 

Pliego de condiciones. 

1. a E l contratista se eompromete á 
suministrar sin limitación alguna y en
tregar á los Establecimientos de Benefi
cencia el toeino qne se necesite psrs el 
consumo de los mismos desde el dio qne 
se le designe el comunicarle lo aproba
ción del remote basta 30 de Junio de 1895. 

2. * E l tocino ha de ser precisamente 
del peía, de bueno calidad, enejo y de nin
gún modo reacio ni saladillo. De no reu
nir estas condiciones se proeederá á com
prarlo por cuente del proveedor, si en el 
pleso qne se le designe no preséntese el 
ortículo en les coodioiones expresadas. 

3. a E l precio del kilogramo de toeino 
será el que quede fijado en el remete, no 
admitiéndose proposición que excede de 
una pésela setenta y nueve céntimos, n i 
fracción inferior á un céntimo de pése
te. E l suministro se ebonerá por mensua
lidades vencidos en lo Depositaría de fon
dos provinciales. 

4. * Psra la celebración de les subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

1 / E l soto tendrá lugar en el dio, 
hora y sitio desigua do en el enuncio, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
c iv i l de la provlnoia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y 
con esistenoia de otro Diputado que desig
ne le Corporación. 

2. a Se dará lectora al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declorendo 
seguidemente abierta la licitacióu por un 
plazo de media hora, duraote el cuel 
pueden pedirse les explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de le suboste; en la inteligencia de que 
pasado el pleso y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna. 

3. * Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la oéduio personal del 
lidiador, la proposición ajustada al mode
lo, escrita en papel del sello 12.°, y el 
resguardo de la fianza provisional que 
ecredlte beber consignado en le Caja 
general de Depósitos ó en la de este Dipu
tación provincial el , 5 por 100 del importe 
celoulado del suministro, ó oes la can
tidad de 2.840 pesetas 28 céntimos en 
metálico, en títulos de la Deuda del Estedo 
el preolo de la ootizacióo oficial del dia 
en que se constituye le fisnss, ó en obl i 
gaciones provinciales por todo su valor. 

4 / Los depósitoo en metálioo que se 
constituyan en le ceje de le Corporación 
sólo se edmitirán hasta une hora anteo de 
eelebror le subasta, y los en efeotos públi
cos hasta lss treo de le tarde del dia an
terior, debiendo en este últ imo oaso acom
pañarse le póliza de en edquioioión. 

5. a Loe deroehos de euotodia y demás 
formelidedeo que ee exijon para constituir 
y retirar los depóeitos qne se bagan en la 
eoja de la Corporación ae sujetarán en un 
todo á lee bases establecidas para este ser
vicio por le Exeme. Diputación provincial. 

6. a Durante el placo de media hora 

que ee señala eo lo regle 2.*, los licitado-
res entregsrán si Sr. Presidente los plie
gos qoe conten gen sus proposiciones, r u 
bricando por si mismos las cerpetae en el 
acto de lo entrego, y oí Presidente los 
recibirá, dando i cede pliego el número 
que le corresponde por el orden de pre
sentación, y loe dejará sobre la meea á 
vista del público. 

7. a Una ves entregados s i Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8. a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de medie hore, se ennneierá en olte 
vos, por oo portero, de orden del Sr. Pre
sidente, qne falta sólo ese tiempo para 
terminer el ploao de admisión, y al expi
rar le medie horo el Presidente lo decla
rará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tora en alta vos á la proposición en él 
contenido, y sneesivamente ebrlrá y leerá 
loa demás por el orden de numeración 
que se les hoya dado al presentarlos. 

10. En el aoto de le epertnra el Pre
sidente deelsrsrá desechodas las proposi
ciones que no fueren eoom penadas de los 
documentos que ls regle 3 . a establece y 
les que no estén ajustadas el modelo. 

11. Terminado lo lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate el autor 
de la proposición más ventajoso entre lee 
admitidos. 

12. SI entre laa admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sos que lss restantes, se ebrlrá entre sus 
sutores licitación verbel durante un pleso 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará el Presidente terminedo, después de 
aperolbir por tres veces á los lioitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos le mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de eqnel 
cayo pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

i 3. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán eu el aoto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventsjosss: el 
resguardo, del mejor postor se conservará 
oomo garantió á responder de sus com
promisos hasta tanto que ecredite hober 
heoho el depósito que establece la condi
ción siguiente; también se oonserverá 
nnido el expediente el resguerdo del pro
ponente que hubiese formulodo alguna 
proteste. 

5. a Luego que reoeigo en el remate la 
aprobación definitiva, y anteo del otorga
miento de le escritura, consignará el con
tratista eu la Cajo general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de on contrato, el 10 por 
100 del totel importe objeto del contrato, 
en metálico ó eu equivalente en títulos de 
la Deudo del Estado, ol preolo de lo coti
zación oficial del dio eo qoe constituya la 
fianza; debiendo en cote último oaso repo
ner el depósito el la boje de los valores lle
góse á nn 3 por 100 durante el tiempo de 
sa oontrato. 

8. a E l depósito ó fianza á que se refie
re le enterior condición, asi como el de ca
rácter provisional, tiene por objeto respon
der de todos loe daños y perjuicios que 
puede oeeeioner el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 
^0,7.* No se admitirán lee proposiciones 
qne presenten menores de edad no habili

tados competentemente, ni les de los qa« 
se bollen inoopeeitsdos legelmente. 

8. a E l oontrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tengo dereoho el con
tratista á reolamar onmeoto de preoio ni 
iudfmnizaoión por ningún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por más Vis qoe le contenciosa. 

9. a Dentro fde loe qninee dios si
guientes el en qne se le comunique? la 
sprobeolón definitiva del remete, deberá 
otorger el contratista la) correspondiente 
escritora. 

10. Si el rematante no prestase 1* 
fianza difiaitive en ouelquiere de les for
mas en qne aeo admisible, ó no concurrie
se el otorgemiento de le escritura y for
malizaron del oontrato, ó no Penase las 
condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
oauss Justificada, y que en ningún caso 
exoederá de elnco días, se tendrá por res-
eludido el oontrato á perjuicio del mismo 
remetsnte. Los efectos de ests deolereeión 
serán: 

Primero. E l psgo de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la su basta. 

Segando. Que se celebre nuevo remate 
bajo igueles condiciones qoe el primero,, 
pegando el primer rematante l s diferencie 
entre el primero y el segundo, si éste fuere 
menoe beneficioso para la Corporación. 

Teroero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuioios que hubiere recibido 
le Corporooión por la demora. 

Cuerto. Que en el oaso de no presen
tarse lioitadores y hsber de hacerse ls obra 
ó servicio por Administración, seo deonen-
te del primer rematante el perjuicio qne 
de esto resulte, el cual se regulerá y fijará 
en expediente en que equél eee oído. 

Estss responsebilidades se harán efecti
vas en primer Inger de le flanze provisio
nal ó de la definitivo que tuviese prestada 
el remétante, qne le será el efeeto reteni
do; y si no fuese suficiente, de los demás 
bienes del mismo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

Si hecha le liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

11. Lss faltas que oometen los oontro-
tistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con eperoibimiento. 
Segundo. Con multes; y 
Teroero. Con rescisión del eootrsto. 

E l apercibimiento procederá por faltas 
que no aean gravea en el cumplimiento de 
este contrato, y se coman leerá de oficio el 
oontrotisto, expresando la felto cometida 
y conminándolo con mnlta en oaso de 
reinoidenele. 

La mnlte prooederá en este oaso , y 
nnnoa exeoderá de un 5 por 1.000 del 
importe celeulodo el suministro, que de 
no abonarse eo el pleso qoe se señale, so 
hora efectiva gubernativamente dele fian
za, y si Oste oo alcanzase, de los demás 
bienes del oootratlsts. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de beber dedo lugar el apercibí-
miento y á la multe, ó en ceso de felta 
grave, ann siendo la primero, prooederá 
la rescisión del oontrato, qne tendrá logar 
en la forma qne la eondloión 10 deter
mina. 

12. Ceso de qoe paro heeer efoetiva 
alguna responsabilidad del oontretloto se 
dispusiese de le fiensa ó do porte de ello,, 
lo repondrá ó eompleterá oo el improrro-
goble término de oeho dfás, desdo qoe 



pjra «Ho sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato eon los 
efectos de le condición 10. 

13. Quede prohibido en absoluto Coda 
cesión. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
soplas, ioserción de anunoios en los dia
rios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 30 de Abri l de 1894.^Floreo-
eio Alonso. 

Modelo de proposición. 
D N . N...» que habita en..., calle de..., 

som..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacan
do i publica subás t a l e Diputación pro-
Tincial de Madrid el aumioistrode 31.735 
kilogramos de tocino que se calculan ne
cesarios para el consumo en los Estableci
mientos de Beneficencia hasta 30 de Junio 
de 1895, se compromete á suministrar 
dicbo artioulo con estricta sujeción al plie
go de condiciones al precio de.... (expre
sado en letra) el kilogramo. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Conforme: E l Presidente, Eugenio Cem-

boraio España .=El Diputado secretario, 
Gorcuera. 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión del 19 de Abril de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 
Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—-Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo y 
revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 
Centro 

77 Manuel Varcárcel Querejeta. 
—Soldado sorteable por haber resul
tado útil. 

B u e n a v i s t a 

1 Abdón Sánchez Hernández.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

125 Teodosio Romanos Fernán-
dez.-Inútil: recluta en depósito,com
prendido en el caso 1.* del art. 66 de 
la ley. 

Palacio 
212 Martín Angel Villalvilla Gar

cías-Inútil: recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Hosploio 
288 Felipe Manuel Jiménez Ex

pósito.—Inútil: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Inclusa 
104 Pedro de Grado Sanz.—In-

Wí excluido totalmente, compren-
Jdido en el caso 2.° del art. 63 de la 
|ey. 

Í
321 Diego Cañizares González.— 

Qútil: recluta en depósito, compren
do en el caso l . # del art. 66 de la 

Fnenlabrada 

17 Sil veri o Montero Montero.— 
Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

San L o r e n a o 

17 Lorenzo Justo Andrés Pérez 
fjgena.— Talla, 1*495 mm : excluido 
totalmente, comprendido en el caso 
3.° del art. 63 de la ley. 

San Martin de Valdelglesiae 
49 Bernardo Rosado Tribano.— 

Inútil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

Ornsco 
2 Juan Florentino Moreno Valde-

riceda.—Inútil: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

San Fernando 
5 Isidoro Gamboa Barral.—In

útil: recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

Valleoas 
2 Julián Villaseca Verdú.—In

útil: recluta en depósito, compren
dido en el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

Aranjues 
24 Francisco Fernández Simeón. 

— Talla, 1*560 mm.: soldado sor
teable. 

Arganda 
23 Ramón Daganzo Martínez.— 

Util condicionalmente. 

Chinchón 
20 Fernando Villalobos García. 

—Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 10.° del ar
tículo 69 de la ley. 

Morata 
18 VictorVillalva Anguita.—Sol

dado sorteable por haber retirado su 
alegación. 

Reemplazo de 1893. 
Aranjuez 

4 Eustaquio Aguila Caro (conoci
do por Carlos).—Soldado sorteable 
por no haber justificado su excep
ción. 

5 Antonio Alvarez Ruiz —Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 3.° del ar
tículo 69 de la ley. 

8 José Cámara Atalaya.—Inútil: 
excluido totalmente, comprendido en 
el caso 2.° del art. 63 de la ley. 

10 Consolación Castillo Parrilla 
(conocido por Tomás).—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, co<»»~ 
prendido en el caso 1." del art. 09 
de la ley. 

11 Manuel Carrasco Aragonés.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

16 Antonio Castellanos Martin.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

18 Nicolás Castellanos Alcalá.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

22 Pablo Díaz Heredero Román 
(conocido por José). — Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com-

Ínrendido en el caso 6.° del art. 69 de 
a ley. 

27 Manuel Díaz Acero.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 11.° del ar
tículo 69 de la ley. 

28 Tomás Inocente Jiménez Gar
cía.—Soldado sorteable por haber 
dado la talla. 

30 Eusebio García Vara. — Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

35 Esteban Jiménez Hernández. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.* 
del art. 69 de la ley. 

37 Pablo García Calvo.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° de del ar
ticulo 69 de la ley. 

49 Delfín Hinojosa Beltrán.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 11.° del 
art. 69 de la ley. 

53 Angel López Cambra.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó-
to, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

54 Vicente Leache González.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

55 Juan Lázaro Mateos.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, cora-
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

59 Faustino Martínez Sánchez.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

63 Francisco Montes Vega.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso l.° del art. 69 do 
la ley. 

64 Sebastián Maroto Muñoz.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

66 Manuel Moreno Lázaro.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

70 Pablo Martínez del Burgo-
Exceptuado: recluta en depósito com
prendido en el caso 11.° del art. 69 de 
la ley. 

72 Francisco Merino Jiménez.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

76 Benito Navarro Ruiz.—Talla, 
1*540 mm.: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 66 de 
la ley. 

78 Dionisio Olivas Ruiz.—Excep
tuado: recluta en depósito, compren
dido en el caso 11.° del art. 69 de la 
ley. 

86 Antonio Portillo Padilla.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

87 Julián Padilla García.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.* del art. 69 de 
la ley. 

88 Antonio Parras Callejo.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

100 Juan de Dios Sánchez Martí
nez.—Talla, 1*520 mm.: recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.a 

del art. 66 de la ley. 
101 Felipe Sánchez Carrasco.— 

Talla, 1*550 mm.: Exceptuado: reclu
ta en depósito, comprendido en el ca
so 2.* del art. 69 de la ley. 

Arganda 
1 Luciano Orejón López.—Inútil: 

continúa recluta en depósito, com

prendido en el caso 1.° del art G6de 
la ley. 

3 Antonio Muñoz González.—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

8 Jacinto Vedia Guillen.—Talla, 
1*535 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2." 
del art. 66 de la ley. 

13 Mariano Corral Gómez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

14 Angel Santiago Rinconada 
Díaz.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.* 
del art. 66 de la ley. 

16 Miguel Martín MajoIero.= Ta
lla: 1*560 mm.: Exceptuado: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 1.° del art. 69 de la ley. 

20 SantiagoHidares Blanco.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2 0 del 
art. 69 de la ley. 

21 José María Guzmán Fresne
da.—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el casol . ° 
del art. 79 de la ley. 

26 Santos Gil Mingo.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

29 Carlos Sanz Castejón —Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
oomprendido en el caso 9.° del ar
tículo 69 de la ley. 

Brea. 

7 Esteban Galisteo Rivero.—Ta
lla, T560 mm.: Inútil: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 66 de la ley. 

8 Cándido Pérez González.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

Belmente de Tajo 

1 Gabino Gregorio Morato Huel-
ves.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

3 Sebastián José Florentino Gos-
tanza Afuera. -Exceptuado: conti
núa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 69 de la ley. 

7 Eustaquio Simón Guerrero Car
vajal.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.°del art. 69 de la ley. 

Carabafia. 

2 Juan Montalvo Corcovado.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

9 Lorenzo Barbero González.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del arti
culo 66 de la ley. 

13 Cándido Madrid Pérez—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

15 Juan Sacedo López.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

17 Lucio Calero García.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
pro adido en el caso 1.* del art. 69 de 
la ley. 

Colmenar de Oreja 
4 Paulo Blanco Gil. —Talla, 1*530 

mm.: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del artí
culo 66 de la ley. 



5 Policarpo Martínez Mingo.— 
Util condicionalmente. 

10 alejandro Encinas Benita — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1." 
del art. 69 de la ley. 

11 Lucio de Santos Freiré.—Inú
til: continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley» 

12 Félix Ramos Martínez.—Util 
condicionalmente. 

13 Valentín Sánchez Mingo. ~Iu-
útil: continúa recluta en depósito 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

16 Eusebio Fernández Afuera.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

17 Francisco García Martín.—In
útil: coLtinúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

19 Marcelino Barrios Castejón.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de ley. 

20 Celestino Afuera de la Cues
ta.—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

24 Agustín Mingo Gonzalo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

27 Germán Carrero Benito.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

31 Alberto Robleño Martínez.— 
Talla, 1*540 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art 66.de la ley. 

32 Ciríaco Ruiz Muñoz.—Talla, 
1'535 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

35 Ramón Díaz Salinas.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

33 Angel Velasco Gómez.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

42 Vicente Fuente Mochales.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 9.° 
del art. 69 de la ley. 

43 Manuel Sancho Mingo.—Talla, 
1*540 mm.: exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

45 Andrés Iniesta Guerrero. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley 

46 Gonzalo Fernández Carrero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprondido en el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

47 Pedro Rodríguez González.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 9.° 
del art 69 de la ley. 

49 Francisco Diaz Guillen.—Ex
ceptuado: c o n t i n ú a recluta en depó
sito, comprendido eu el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

53 Tomás Carralero Benito.—In
útil: excluido totalmente, compren
dido en el caso'2.° del art. 63 de la 
ley. 

C h i n c h ó n 

4 Baltasar Heras Ruiz.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

11 Eusebio Montero Díaz.—Ta
lla, 1*540 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2 / 
del art. 66 de la ley. 

21 León Carahallo Manquillo.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.w del art. 66 de la ley. 

23 Niceto Gaitero Comendador.— 
Exceptuado: continúa recluta on de
pósito comprendido en el caso 2.9 del 
art. 69 de la ley. 

28 Isaac Guzmán Catalán.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.* del 
art. 69 de la ley. 

31 Jacinto Gómez López.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

32 Ameliano Sáez Romo.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del artícu
lo 69 de la ley. 

33 Carmelo Comendador Martínez. 
—Inútil: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de Ja ley. 

40 Damián Salas Martínez. —Ta
lla, 1*520 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

41 Miguel Zamora Manquillo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

45 Eduardo Boye López.—Talla, 
1*540 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

46 Clemente Juan Antonio Gar
cía López.—Inútil: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.° del art. 66 de la ley. 

50 Miguel Caz Cebolla.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

51 Tomás Nemesio Tolmos Alva-
rez de Miranda —Exceptuado: conti
núa recluta en depósito, comprendido 
en el caso 2.° del art. 69 de la ley. 

Estremera 

2 Pedro Castillo Delgado.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 9.c del 
art. 69 de la ley. 

5 Angel Moreno Hoyo.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

7 Lucio Belinchón Salcedo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

15 Isidro Martínez Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

20 Mariano Pérez Domínguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

22 Cándido Oliva y Oliva.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

26 Manuel López Yuste. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

F u e n t l d u e f i a 

9 Bartolomé Bernardo Domínguez 
Aparicio.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en 
el caso 2.° del art. 69 de la ley. 

Morata 
2 Mariano de la Torre Bazán.—» 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

6 Eladio de la Torre Montes,— 
Inútil: eontinúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

10 Salvador Salinas Moreno.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
la excepción. 

12 Juan González Cantarero. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

14 Román Martínez Darán.—Sol
dado sorteable por haber resaltado 
útil. 

26 Gumersindo Gómez Flores.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

27 Fernando Díaz Pérez.—Talla, 
1*510 mm.: continúa recluta en de
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

28 Manuel Hernández del Amo. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Perales de Tajnfta 
3 Juan Colmenar Busero.— In

útil. Talla, 1*535 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en 
los casos 1.° y 2.° del art. 66 de la ley. 

4 Francisco Gabino del Mazo Gar
cía.—Talla, T530 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

Tielmes 
1 Paulino Martínez Fernando.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

3 Justo Sánchez Lozano.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l.° del art. 69 
de la ley. 

6 Jacinto García Briceño.— Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

7 Rogelio Cadena García.—Ta
lla, 1*520 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

9 Mateo del Pozo Bonilla.—Ex
cluido totalmente, comprendido en 
el caso 8.° del art. 63 de la ley. 

10 Gregorio Redondo Barbero.— 
Talla, 1*510 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

12 Salvador Expósito. — Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 
69 de la ley. 

V a l d a r a o e t e 

1 Julián Soria Ventura.—Talla, 
1*525 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

3 Gumersindo Campeño Gordillo. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1." 
del art. 69 de la ley. 

^ 5 Eladio Cerezo Campeño (cono
cido por Demetrio).— Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com-
preudido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

6 Teófilo Muñoz Huelves (conoci
do por Gabino) Talla, 1*510 mm.: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 66 
de la ley. 

7 Tomás Ventura Muñoz.—Ex
ceptuado: Talla, 1*520 mm.: conti

núa recluta en depósito, comprendió 
do en el caso 2.° de los arts. 69 y 66 
de la ley. 

12. Jacinto Campeño Huelves (co
nocido por Trifón).—Soldado sortea-
ble por haber dado la ta1 la. 

15 Andrés Sánchez Mínuesa Ló
pez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

Villaoonejos 
2 Pablo Ruiz Moreno. — Talla, 

1* 540 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

V i l l a m a n r i q ue 

1 Andrés García Garnacho.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

2 Doroteo Rafael Curruchaga.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

3 Esteban Curruchaga Delgado. 
— Exceptuado. Talla, 1*520 mm.: 
continúa recluta en depósito, com
prondido en el caso 2 ° de los arts. 69 
y 66 de la ley. 

9 Fructuoso López Robieño.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2 0 del 
art. 69 de la ley. 

10 Valentín Martínez Zapata.~ 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

Villar ejo 
1 Daniel García Pina. — Inútil: 

continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

2 Julián Sacristán García Caste
jón.—Talla, 1*530 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

6 Antonio de la Cruz Expósito.— 
Talla, 1*515 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

9 Tiburcio González López.—Ta
lla, 1*530 mm.: continúa recluta eo 
depósito, comprendido en el caso 2. 
del art. 66 de la ley. 

10 Santiago Tinajas Garnacho. -
Talla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

12 Isidro Pérez Martínez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

13 Francisco Sacristán Fraile.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

14 Norberto Redondo Prados. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.' 
del art. 69 de la ley. 

16 Enrique de la Cruz Expósito. 
- Inút i l : continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

17 Guillermo Guerrero Rivas.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

19 Pedro Fernández -Talla, 1*515 
mm.: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 66 
de la ley. 

25 Rafael Ragel Prudencio.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

28 Ambrosio Galisteo Toloba.-
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 
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30 Mariano Díaz Bonilla.—Excep* 
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.c del art. 69 
de la ley. 

31 Inocente Rodríguez Domingo. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.4 

del art. 69 de la ley. 

L e g a n é s 

19 Manuel Gutiérrez Mingo. — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

Reemplazo de 1892 

A r a n j u e z 

7 Maximino Beltrán del Val.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

10 Joaquín Carrizo Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

11 Gumersindo Carrero Martí
nez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.° del art 69 de la ley. 

12 José do la Calle García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

13 Emilio Ceca Moreno.—Talla, 
1*535 mía.: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

14 Matías Carrero Pascual.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

18 Eugenio Dávila Ortiz.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

19 Patrocinio Díaz Garzón.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

21 Severiano Díaz Villamol.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 11.° del 
artículo 69 de la ley. 

30 Justo Gómez Ruiz.— Excep-
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, co ra pre tu i ido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

31 José García Muñoz.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

32 José Gutiérrez Calero.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

35 Pablo Lucas Lacalle (conocido 
por Francisco).—Exceptuado: conti
núa recluta en depósito, comprendido 
en el caso 2.° del art. 69 de la ley. 

36 Pablo López Alonso.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

40 Juan Molina Carranque.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

42 Valentín Martínez Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.°del 
trtículo 69 de la ley. 

43 Antonio Montoya Rodríguez.— 
exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 11.° 
del art. 69 de la ley. 

47 Gregorio Ortega Pérez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó 
*ito, comprendido en el caso 11.° del 
»rtículo69de la ley. 
66 Tomás Trigo Hernández.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

71 Juan Vega Fernández.—Ex-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

Arganda 
4 Antonio Sardinero Ruiz.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó-
sito,comprendido en el caso 1. ° del 
artículo 69 de la ley. 

9 Victorio Coso Escribano.—Ex
ceptuado é inútil: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1.° de los articulos 69 y 66 de la ley. 

14 Casimiro Juan José Aguilar 
Daganzo—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en 
el caso 1.° del artículo 69 de la ley. 

15 Romualdo Antonio Guillen 
Sanz.—Talla, 1*535 mra: continúa de 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso ?.° del art. 66 de la ley. 

17 José Orejón Ruiz.— Inútil: 
continúa recluta en depósito com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

20 Petronilo Antolín González.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

24 Miguel del Toro Barrios — 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

31 Manuel Verde Atienza.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

33 Angel Millán Sánchez.—Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

34 Gregorio Medina Herranz. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
art 69 de la ley. 

36 Ramón Madrid García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

38 Eustaquio Expósito. — Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1. 0 del art. 69 
de la ley. 

Bel man te de Tajo 
1 Hilario Mariano García Bravo. 

—Exceptuado. Talla, 1*510 milíme
tros: continúa recluta en depósito, 
comprendido en los casos 1.° y 2.° de 
los artículos 69 y 66 de la ley. 

6 Maximino García Avila.—Ex
ceptuado. Talla, 1*510 mm.: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
los casos 1. * y 2.° de los artículos 
69 y 66 de la ley. 

13 Mateo Gabino Torres Cediel. 
-Exceptuado. Talla, 1*540 mm.: con

tinúa recluta en depósito, comprondi-
do en los casos 1.° y 2.° de los artícu
los 69 y 66 de la ley. 

14 Cipriano Felipe Jiménez Min-
go.-Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

C a r a b a ñ a 

2 Benito del Pozo Briceño.—Ex
ceptuado. Talla, 1*540 mm.: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
los casos 1 0 y 2.° de los artículos 
69 y 66 de la ley. 

C o l m e n a r de Oreja 
3 Antonio Rodríguez Cerezo. — 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del art. 66 
de la ley. 

7 Blas Benito Martín.—Excep
tuado: continúa recluía en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del ar
tículo 69 de la ley. 

10 Julián Moreno Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

11 Florentino García Aguilera. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.0 

del art. 69 de la ley. 
15 Apolinar de la Rubia Mingo. 

—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

18 Jesús Ortego Martín. — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

21 Bernardo Antonio Rubio Gar
cía.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

22 Felipe Portillo García Aris
co.— Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
11.° del art. 69 de la ley. 

25 Juau Mingo Roldan.—Inútil: 
contiúna recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

28 Francisco Hernández Millán. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley 

29 Víctor Simancas Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

32 Francisco Corcovado Arredon
do.— Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1. ° del art. 69 de la ley. 

34 Felipe García García.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

59 Bruno López García.-Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

40 Teresiano Mingo Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

41 Quintín Pintado Sánchez .— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

42 Carlos Rodríguez Estecha.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

43 Andrés Reyero Díaz.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso t.*del art. 69 
de la ley. 

46 Antonio Manuel González A l 
var.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
7.° del art. 69 de la ley. 

Chinchón 
10 Nemesio Heras Caz.—Excep

tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artí
culo 69 de la ley. 

18 Bonifacio Roldan Parrilla.— 
Talla, 1*540 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2. ° del art. 66 de la ley. 

21 Arnulfo Rodríguez Alto Ros.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

23 Ramón Ganvi Manquillo .— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2/ del art. 66 de la ley. 

25 Nicolás Butrago Cuesta — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

26 Cipriano Pascual Serna.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso l . °de l 
art. 69 de la ley. 

31 Antonio Alvarez Ortega. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

Estremerà 
2 Julián Sánchez Herrero.—Ex

ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

9 Juan Hoyo Sáez.—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso l .°del art. 69 de 
la ley. 

10 Pedro Sánchez Sacedo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

12 Santiago Centenera Terciado. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

16 Eugenio Martínez Jiménez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art 69 de la ley. 

18 Saturnino Herreros Hoyo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Fuentiduefla de Tajo 
2 Deogracias Moreno Jiménez.— 

Talla, 1*510 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art 66 de la ley. 

4 Tritón Ruiz Gómez—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

7 Hilario Fernández Jiménez — 
Inútil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2.° del art. 63 de la 
ley. 

Morata 
1 José Manuel García Ezquerra 

Vara.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 69 de la ley. 

6 José González Vázquez—Talla, 
T500 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

11 Juan Mora Pedraza.—Talla, 
1*505 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

13 Julián Gallego de la T o r r e -
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

14 Mariano Serrano Roldan. -
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

21 Francisco Jiménez Cairn seo. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.c 

del art. 69 de la ley. 
24 Luis Mesonero Jiménez. —Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

25 Nemesio Navarro Jiménez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.* 
del art. 69 de la ley. 

Perales de Tajona 

5 Fidel García Anguita.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, ' 



comprendida ea ei caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

7 Juan Bermejo García —Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

Tielmes 
14 Hipólito Gómez Sánchez. —Ex

ceptuado: continúa recluta en depó-
sito, comprendido en el caso 1.° 
árt. 69 de la ley. 

del 

V a l d e l a g u n a 

4 Basilio López Gil.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2 0 del art. 69 
de la ley. 

VUlareJo da Sálvanos 
2 Fulgencio Garnacho Díaz.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

4 Blas Gutiérrez Ortega.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso l .° del 
art. 69 de la ley. 

6 Angel Diaz Pina.—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 9 ° del art. 69 de 
la ley. 

7 Juan García Gastejón Domingo. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

10 Guillermo Voz Prudencio.-Ex-
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

13 Román Bravo García Filia.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 } 
de la ley. 

14 Cándido Alcázar García Fraile. 
—Inútil: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

17 Juan Hilario Ruiz Tinajas.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art 69 de la ley. 

19 Santos Pérez Gózalo. — Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

21 Ambrosio Garnacho González. 
—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

Valdaracete 
3 Antonio Rojas Huelves.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
art. 69 de la ley. 

6 Angel Trapero Pérez.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en e caso 2.° del art. 69 
de la ley. • 

7 Primitivo Sánchez Montes.— 
Talla, 1*520 ram : Exceptuado: conti
núa recluta en depósito, comprendido 
en el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

8 Nemesio Sánchez Gallego.—Ta
lla, 1*530 inm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Vlllaconejoe 
1 Julián Domingo Sánchez.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
art. 69 de la ley. 

2 Benito Ruiz Olivar.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

6 Toribio Eulogio Agudo Martí-
no/.—Exceptuado: continúa recluta ] 

í en depósito, comprendido ou el caso 
• 1.° del art. 69 de la ley. 

V a ü e c a s 

12 Pascual Melgares VUla.-rTa-
11a 1*510 min.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2,° 
del art. 66 de la ley. 

14 Mariano CuestaLoeches.—Inú
til: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artí
culo 66 de la ley. 

San Lorenso 
29 Teodoro Bravo Martín.—Ta

lla, 1*540 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

Leganés 
21 Vicente Romo Tobares.—In

útil: excluido totalmente, comprendi
do en el caso 2.° del art. 63 de la ley. 

Palaoio 
326 Baldomero García Goy.—Inú

til: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1 1 del ar
ticulo 66 de la ley. 

REVISION. — Reemplazo de 1891. 
A r a n j u e z 

2 Pedro Alvarez Calonje. —Solda
do sorteable por no haber justificado 
su excepción, 

3 Agustín Avila Villalva. —Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

5 Tomás Barroso López.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumpiió las tres revisiones 
que previene la ley. 

7 Enrique Bustos Larces.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

12 Adrián Cano IIuelailo.—Inú
til: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

15 Jesús Cuevas Pascual.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

28 Juan Fernández Teruel.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

35 Pío González Sicilia.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

45 Alberto González Cuenca .— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene ei caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

51 Carmelo García Gal vez.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 2.° del art. 66 
de la ley. 

61 José Montalvo Quintas—Ta
lla, 1*535 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

64 Fermín Félix Martines iallo-
go.—Exceptuado con arreglo al caso 
2.° del 69. Talla, 1*530 mm.: exento 
de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

66 Matías Policarpo Martínez Ca
rrero.—Exceptuado con arreglo al 
caso 1 ° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

70 Juan de Mata Martío, Ortega..— 
Exceptuado con arreglo al caso 11.° 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

73 ijiguel Martínez Cazorlat-r 
Ofíciese á la Comisión provincia^ de 
Salamanca para que sea tallado en 
revisión. 

75 Antonio Moreno Lázaro.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cu ai piído las tres revisiones que 

{«•eviene el caso 1.* del art. 66 de 
a ley. 

82 Miguel Quiñones Fernández. 
-^Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

84 Rufino Ruiz Fraile.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

85 Vicente R xiríguez Alto y Ruiz 
Tapiador.—Exceptuado con arreglo 
al caso I o del art 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

86 Benito Fausto Ríos Royo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

88 Gregorio Ruiz Valencia.—Ex
exceptuado con arreglo al caso 11.° 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

89 Antonio Rodríguez Portillo. 
—Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

94 Saturnino Sánchez Martínez. 
—Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 1.a del ar
tículo 66 de la ley. 

Arganda 
4 Manuel Sálvanos Martínez.— 

Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

14 Toribio Julián Navarro Valles. 
—Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

31 Joaquín Alvarez Martínez.— 
Talla, 1*530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

85 Julián Ballesteros Pérez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Brea 

1 Sebastián Martínez Ontoba. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

C a r a b a f i a 

2 Policarpo Aneóla del Amo.— 
Exceptuado con arreglo á los casos 
1.° y 9.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

6 Aniceto Barbero González.— 
Exceptuado con arreglo á los casos 
1.° y 9.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

Colmenar de Oreja 

6 Antonio González Figueroa.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

11 José Cañadas Crespo.— Talla, 
1*510 mm.: Exento de responsabili
dad por haber cumplido las tros re
visiones que previene el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

14 Julián Rohleño Cuéllar.— Ex-
centuado con arreglo al caso 1.ü del 
art. 9̂- Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

15 Marcelo Mora Sánchez —Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

19 Raimundo Sicilia de la Osa.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

29 Ciriaco Sancho Mingo.—Talla, 
1*540 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2.° del 
art. 66 de la ley 

30 Manuel Crespo Martínez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

32 Celestino Fernández San An
drés.— Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

33 Aureliano García y García.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

34 Zoilo García Rivera.—Talla, 
1*540 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previere el caso 2.° del 
art. 66 de la ley. 

35 Alberto Hernández Carrero.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

40 Agustín Costanza Rohleño.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 

2ue previene el caso l.* del art. 66 
e la ley. 
41 Regino Hernández Alia.— In

útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley en el caso 1.* del 
art. 66. 

42 Angel Martín Mingo. —Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

44 Marcelino Jiménez Carpió.— 
Inútil: exento de responsabilidad \ or 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

52 Donato García Martínez. —Sol
dado sorteable por haber cesado su 
excepción y resultado útil. 

54 Dionisio» Martínez.—Exceptua
do con arreglo al caso 5.° del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Chinchón 

12 Nemesio Torres Bena vente.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.' 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

14 Matías Agustín Gómez Pérez. 
— Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

15 Víctor París Carpintero.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1 0 del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

21 Bernardino Carretero Cuesta.̂  
—Exceptuado con arreglo al caso 2.' 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

22 Victoriano Caballero Manqui-
lio.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

24 Fernando Gaitán Badillo.—Ta-
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Ila, 1*540 muí : exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.' 
del art. 66 de la ley. 

31 Faustino Alipio Martínez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

32 José Susiac Codes.—Exceptua
do con arreglo al caso l . 8 del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

35 Francisco Comendador Martí
nez.—Exceptuado con arreglo al ca
so 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

41 Martín Bendicho Díaz.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

Estremerà 
3 Ciriaco Gómez Pérez.—Excep

tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

11 Antonio Camacho Sánchez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplid) las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

12 Pedro Higueras Morillas. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
dei art. 69. Cumplió lastres revisio
nes que previene la ley. 

15 Ecequiol Cordón Moreno. — 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

19 Raimundo Montejano Duarte. 
—Talla, 1 540 mm.: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

24 Lázaro Rivero Moreno .—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso l .° del art. 66 
de la ley. 

29 Claudio 3onzález Fernández.— 
Exceptuarlo con arreglo al caso 9.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Perales 

4 Francisco Pérez Díaz.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

8 Nicolás Hernández Martínez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

Tielmes 
1 Eladio García Figueroa.—Ex-

csptuado con arreglo al caso 1.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 

! que previene la ley. 

1 7 Esteban Santiago Pérez.—Ta
lla, 1*540 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

10 Sandalio Brea García.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
art, 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

12 Santos Redondo Barbero.—Ta
lla, 1*510 mm.: exento de responsa
bilidad par haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

17 Domingo García Expósito.— 
Exceptuado con arreglo al caso 5.° 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

F u e a t l d u e f l a 

4 Casimiro Pérez Gonzalo.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

5 Isaac Pina López.—Inútil: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previe
ne el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

9 Félix Gonzalo Baeza. — Talla, 
1*530 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2.° del 
art 66 de la ley. 

13 Ildefonso Cambronero Fernán
dez.—Talla, 1*530 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

14 Santiago Ganllete Picante.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el ca30 1.° del artícu
lo 66 de la lev. 

Morata 

2 Pablo Sánchez Fominaya.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

13 Julián Moreno Sánchez.—Ta
lla» 1*510 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

15 José Higueras Aparicio.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
*rt. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

22 Cecilio González Galeote 
T^lla, 1*515 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
^visiones que previene el caso 2.° 
<kl art. 66 de la ley. 

V a l d a r a c e t e 

2 Doroteo Rojas Galán.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° art. 66 de la ley. 

4 Saturnino Huelves Muñoz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

7 José Martínez Navarro.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° art. 66 de 
la ley. 

8 Miguel Pérez Cuesta.—Excep
tuado con arreglo al caso l.'art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Villarejo 
1 Manuel Sacristán Bonilla.—Ta

lla, 1*535 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

2 Isidoro Monterroso Saz.—Talla, 
1*520mm.: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. 

8 Eladio Galisteo Toloba.— In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

10 Gregorio García y García Fi
lia.—Exceptuado con»arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

16 Lorenzo Velilla Morante .— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Talla, 1*530 mm.: exen
to de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previe
ne el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

17 Francisco García Gitano Pérez. 
—Cesó su excepción. Talla, 1*520 
mm.: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 2.° del art. 66 
de la ley. 

19 Teodoro García Fraile y Gar
cía.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
siones que previene el caso 1.° del 
art. 66 de la ley . 

15 Ventura Sacristán Velilla.— 
Exceptuado conarregloal caso l.°del 
art. 69. Cumplió la3 tres revisiones 
que previene la ley. 

26 Bonifacio González Pérez .— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Talla, 1,530 mm : exento 
de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previe
ne el caso 2." del art. 66 de la ley 

27 Benito Bonilla Domingo.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
art. 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr Vicepre
sidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuvieren conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

Solevantó la sesión. = El Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A los Ayuntamientos. 

No obsteote les circulares publicadas 
por la Delegación de Hacinada en el BO
L E T Í N OFICIAL de 12 de Enero último, y 
por le Tesorería de mi cargo en el de 6 de 
Febrero siguiente, encareciendo á los 
Ayuntamientos le neoesidad de que i n 
gresen en les erees del Tesoro los débitos 
que tienen 4 favor de le Heoiende; esta 
Oüciua he visto oon disgusto que muchas 
Gorporaeionee, desatendiendo léeles ad
vertencias, no han correspondido á lo que 
de su gestión y propio interés era de es
perar. 

Encomendada á esta Tesorería le rea- | 

liseelÓD de todos los descubiertos y obli
gaciones i favor de la Hacienda pública, 
he creído oportuno excitar una vez más 
el oelo de loe Ayuntamientos de este pro
vínole para que dentro del oorrlente mes 
Ingresen c u a n t a s cantidades resalten 
adeudar. 

No han de limitarse las Corporaciones 
á solventar los débitos de le época de en 
geetión, sino que, pera Henar cumplida
mente sus deberes por lo que respeota á la 
recaudación y entrega de fondos y alejar 
de sí tode responsabilidad, han de ineoer 
y ultimar, si ya no lo hubieren heeho, 
los expedientes necesarios, hasta reeliser 
los descubiertos que proceden de anterio
res épocas. 

Este Tesoreríe espera eonfiadamente 
que, penetrándose los Ayuntamientos del 
objeto y advertencias de le presente ci r 
cular, se epresurerin á Ingresar, antes del 
díe 20 del eorriente mee, el importe de lo 
que ¿ cada Municipio corresponda por el 
tercer trimestre de consumos, débitos de 
los anteriores por igual oonoepto, y loe 
demás descubiertos y obligeoionee que por 
otros remoe tengan á favor de le Hacienda. 

Haoiéndolo así evitarán á eeta Teso
rería el disgusto da expedir nuevoa apee- ¡ 
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mioe, que siempre ocasionen perjniotoe 
á los pueblos, y el de proponer el Ilae-
trísimo Sr. Delegado le responsabilidad 
de los Alcaldes y Goooejeles que no cum
plan sus deberes eaoaaoto á le realización 
de los débitos, ya procedan de obligaciones 
de los actuales Ayuntamientos, ye tengan 
origen en époees enterrares. 

Madrid 4 de Meyo de 1894.=José Ma
ría Trevesí y Gos-Gayón. 

AYUNTAMIENTOS 

Meada- Id . 

Secretaria 
Esta Exorne. Gorporsoión ha acordado 

sacar á pública subasta, segunde vaav 
varios materiales procedentes del servido 
de arrastres del remo de parques y jardi 
nes, bajo el tipo de 3.129*50pesetas. 

Los licita lores con dignarán previa
mente como ñ a m a provisional la canti
dad de 157 pesetas en laCaja general de De
pósitos ó en le Tesorería de Vi l l a , acom
pañando á los resguardos que procedan 
de les mismas los sellos correspondientes 
al erbitrio munioipal establecido; y el 
rematante la definitiva de 313 pesetea, 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la certificación correspon
diente. 

L a subasta tendrá lugar el día 22 de 
Mayo de 1891, á las tres de la tarde, en la 
sele de remetes de le tercera Gese Con
sistorial, bajo la presldenciedel Excelentí
simo señor Aloalde ó autoridad en quien 
delegue hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en este Seoretaría, 
Negooiado Gentrel, de una á tres de la tar
de, todos los dfes no ferledos que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público pera su 
oonooimlento. 

Medrid 7 de Meyo de 1894 .«El Secre
tario, Francisco Rueño. 

A l a m e d a d e l V a l l e 
Les euentas municipales do este lagar, 

correspondientes á los ejercicios econó
micos de 1887-88, 1888 89, 1889-90, 
1890-91, 1891-92 y 1892-93. se hallan 
terminadas y expuestas el públleo en la 
Secretaría de este Ay untamiento, por t é r 
mino de qninee días, oontedoe desde la i n 
serción de éste en el BOLETÍN OFICIAL de 
le provinoia, dorante los cuales los veci
nos podrán examinarlas y hacer las re
clamaciones que juzguen oportunas. 

Alameda del Valle 5 de Meyo de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Mariano San*. 

1111« t i l I* vi o j o 
L a matricule de subsidio industrial y 

de comercio, formada en este v i l la para el 
próximo ejerciólo de 1894 á 95, ee halla 
terminede y expuesta el públioo por t é r 
mino de oeho días en le Secretaria de esta 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones, 
pesado el cual no ee admitirá ninguna. 

Bueterviejo 8 de Mayo de 1894.=E1 
Aloalde, Martin Pascual. 

O a d a l e o 
E l día 20 de loa corrientes, i lea once 

de le maüaua, tendrá luger en la Sala da 
sesiones de este Municipio, e l arrenda
miento en públioa subasta de ios derecho* 
de degüello de reeee en el matadero p ú -
bliQo. durante el ano económico de 1894 A 



96, bajo el Upo de 200 pesetee y eon saje-
clon el pliego de oondioiooes qae se ha
lle de manifiesto en le Secretaría de este 
A j u atamiento. 

Cadalso 4 de Mayo de 1894.—El A l 
calde, Boaifaoio Aleásar. 

F n e n t i d u e f t a de Tajo 
Terminada la matrícula industrial de 

ests Tilla para el ejercicio de 1894 á 9o, 
ta halla expneata al público en la Secre
tar ía de este Aynotemiento por término 
da dies días, contados desde lepobliesoión 
del presente annooioenCIBOLBTÍN OFICIAL 
de la provincia. 4 fin de qae los interesa
dos pueden enterarse de su clasificación 
y cuota y hacer dentro del plaso expre
sado isa reclamaciones que consideren 

oportunos. 
FnentldneSa de Tajo 7 de Mayo de 

1894. — E l Aloalde, José F . Bnendía. 

C a d a l s o 
E l día 20 de los corrientes y hora de 

las diez de sn mañana, tendrá lagar en 
lea Gasas Consistoriales de esta vil la l a 
subasta para el arrendamiento á venta l i 
bre de los derechos de consumos y sal 
común para el año económico de 1894 á 
95, bajo el tipo de 7.150 pesetss, y con 
sujeción al pliego de coadiciones que se 
bella de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento. 

Cadalso 4 de Hayo de 189 i.==El A l 
oalde. Bonifaoio Aleásar, 

O o s l a d a 
No habiendo tenido efeoto por falta de 

lioitadores la primera subasta oelebrada 
en esta vi l la á cubrir el encabezamiento 
de consumos y recargos establecidos, con 
fsoultad de libre venta por todo el aSo 
económico de 1894 á 95, oon la onalidad 
de sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, se aouncia la segunda para el 

día 27 del oorriente y hora de las doce del 
mismo, en la Sala Consistorial de este 
Avuntamiento, en ouya subasta se admi
t i rán posturas por las dos terceras partes 
del importe fijado como tipo, según dispone 
el art. 59 del Reglamento. 

Coslada 7 de Mayo de 1894.=E1 A l 
oalde, José Libérale. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
l a causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
seguida á Juan Uz Castro, por estafa, y en 
laquees parte el Ministerio Fiscal, ha 
diotado la referida seoción 2 . a auto oon 
feche 28 de Abr i l , seSslando el dis 23 del 
próximo Mayo y hora de la nna en punto 
de sn tsrde, para dar oomtenzo á las sesio
nes del Juicio oral, mandando se cite á 
los testigos Francisco López Narro, Este
ban Bargo Centeno, Ramón Braois Lucas 
y José Palmeiro Andrade, cuyos domici
lios se ignoran, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que oomparezosn 
á declarar aote la expresada sala, sita en 
el piso bsjo del Palacio de Justicia (Sale
tas), en el indicado día y hora; haciéndo
les saber ai propio tiempo laoMigaoióo qae 
tienen de oonearrir 4 este primer llama
miento, bajo la malta de 5 á 50 pesetss. 

Madrid 1.° dé Mayo de 1894.=»E1 Ofi 
eial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Sección 3.*—En la causa procedente 
del Jusgado de prlmere instancia del dis
trito del Hospicio de esta Corte, segnida 
contra Rafael Toroano y otro, por lesionas, 
y en la qne ea parte ei Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida sección 3. a snto 
fecha 15 del actual, seSslando el día 9 del 
próximo mes de Meyo y hors de ls nna 
de sn tsrde psra dar comienzo á las sesio
nes del Juicio oral, mandado se cite al 
testigo Manuel Moreno, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
oomparezea á declarar ante la expresada 
sección, sita en el piso bsjo del Palacio de 
Justicia, en el indioado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obigacióu 
que tiene de concurrir á este primer l la 
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Abr i l de i 894.=Ei Ofi
cial de Sala, José Sánches Morayta. 

Seooión 3.*—En la causa procedente 
del Jusgado de primera instanoia del dis
trito del Hospicio de esta Corte, seguida 
contra Rafael Torcano y otro, por lesiones, 
y en la que es psrte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida seooión 3.* auto 
fecha 15 del actual, señalando el día 9 del 
próximo mes de Mayo y hora de la una 
de su tarde para dar comienzo á las sesio
nes del Juicio oral, mandando se cite al 
testigo José Pérez Sauz, oomo lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que 
comparezoa á declarar ante la expresada 
seooión, sita en el piso bsjo del Palacio de 
Justicia, en el indioado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obligaoión 
que tiene de concurrir á este primer l l a 
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Abri l de 1894.=El Ofi
cial de Sala, José Sánchez Morayta. 

J u a g a d o s de p r u n e r a instanoia 

INCLUSA 
En los autos que penden ea el Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
loo!usa de esta Corte, y mi Esoribanía, 
promovidos por D. Carmelo Pérez Agna y 
Cerdeño, contra D. José Diez Velasco y 
D. Rafael de Laoy, sobre tercería de me
jor derecho, se ha diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—Eo la vi l la de Madrid á 
16 de Abril de 1894; D. Luis Rodrigues 
de Llera, Magistrado de Audiencia Terr i
torial de fuera de esta Corte y Jues de 
primera instaoeia del distrito de la Inclu
sa de la misma; vistos los presentes au
tos, seguidos en juicio declarativo de ma
yor cuantié, entre partes, de la una oomo 
demandante y por su dereoho propio Bon 
Carmelo Pérez Agua y CerdeSo, mayor de 
edad y de esta vecindad, defendido por el 
Letrado D. Antonio del Agnila y Sola y 
representado por el Procurador D. Joaquin 
Segado y Oohoa, y de la otra, eo oonoepto 
de demandados, D.José Dies Velasco, tam
bién por su propio dereoho, mayor de 
edad y vecino de esta capital, defendido 
por el Letrado D. Juan G. Liado y Fígue-
role y representado por el Proenrador Don 
Francisco Morales Sánchez; y D. Rafsel de 
Laoy y Veguera, también por au derecho 
propio, mayor de edad y de eata vecin
dad, constituido en rebeldía, sobre terce
ría de mejor derecho al cobro de un cré

dito eon el producto de los bienes vendi
dos á este últ imo, como demandado, en 
autos ejeontivoa que eontra él sigue el 
señor Dies Velasco sobre pago de can
tidad. 

Fa l lo : Qne debo deolarar y declaro 
que D. Carmelo Peres Agua tiene dereoho 
preferente sobre D. José Diez Velasco 
para el cobro de su crédito, oon el pro
ducto ó precio de los bienes embsrgados 
y vendidos en los antos ejecutivos, oomo 
de la propiedad del deudor D. Rafael de 
Laoy. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
qne por la rebeldía del demandado D. Ra
fael de Laoy y Vegnera le será notificada 
en la forma qne previene el expresado ar
tículo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , publicándose ea su osso los edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el Diario oficial de Avisos de esta Corte, 
y sin hacer expresa condena de costas, lo 
pronunoio, mando y firmo.ssLuis Rodrí
guez de Llera». 

Cuya sentencia se publicó en el día de 
Su feoha; y en eomplimiento de lo manda
do para que sirva de notificación á D. Ra
fael de Laoy y Veguera, formalizo la pre
sente con el visto bueuo del Sr. Juez, 
para su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL 

de ests provincia 
Madrid 25 de Abri l de 1894.=E1 ac

tuario, Félix Ont iveroa .«V.° B.°: E l Juez 
de primera intanoia, Luis Rodríguez de 
L l e r a . 65 

Dirección general de Obras publicas 
En virtud de lo dispuesto por Resl or

den de 11 del mes actual, esta Direooión 
general ha señálalo el día 16 del próximo 
mes de Junio, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para la reparación de la 
oarretera de Madrid á Franoia, por I rún , 
kilómetros 27 al 31, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 21.791 
pesetss 58 céntimos. 

La subasta se celebrará ea los térmi
nos prevenidos por la Instruoolón de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, auto 
la Dirección geueral de Obras públicas, 
s i túa la en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del públioo, el presu
puesto, condiciones y pisóos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el G o 
bierno c iv i l de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la feoha hasta las oinoo de 
la tarde del día 11 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península en los 
mismos días y horss. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente oomo ga ran t í a para 
tomar parte en la subasta será de 220 po -
setas eu metálico, ó en efectos de la Deuda 
públioa, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á oada pliego el do-
comento que aoredite haber realisado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resulten dos 6 más 
proposiciones Iguales se prooederá en el 
aeto á na sorteo entre les m ;smas. 

Madrid 20 de Abr i l de 1894.—El D i 
rector geoersl, B. Qnlroga. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de..., aegún cédala 
personal núm. . , enterado del anuncio p u 

blioado eon feoha... de... último y de l&a 
oondicloues y requisitos que se exigen pira 
la adjndioación en pública subasta de la» 
obras de acopios psrs reparación de la ca
rretera de Madrid á Franoia, por Irún, ki
lómetros 27 al 31, provincia de Madrid, se 
compromete á tomar á sn cargo la cons
trucción de las mismas eon estrióte suje
ción á los expressdos requisitos y con
diciones por la cantidad de... 

(Aquí la proposición qne se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieodo qne será 
desechada toda propuesta en qne no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponenta 
á la ejecución de las obras, así oomo toda 
aquella en que se aSada alguna cláusula.) 

(Feoha, y firma del proponente). 

Tr ibunal provincial Contencioso-admi-
n i s t r a t i v o 

Por el Procurador D. Francisco Mora
les y Sánchez, á nombre y oon [poder del 
Excelentísimo Ayuntamiento de ests Cor
te, se ha acudido al Tribunal provincial 
Contonoioso-admiuistrativo interponien
do recurso contra nna resolución del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provín
ola, feoha 17 de Enero úl t imo, que revo
có un acuerdo de aquél, [de 29 de Sep
tiembre anterior, que impuso á la Com
pañía de electricidad La Madrileña el 
máximun de la pena que señalau los ar
t ículos 294 y 297 del reglamento de Con
sumos, por haber introducido 400 quin
tales métricos de oarbón mineral sin do
cumento de adeudo ni autorización para 
introducirlos. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley de 14 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para conocimiento de 
los qne tuviesen interés directo en el nc-
gocio y quisieran coadyuvar en él á la 
Admin i s t r ac ión . 

Madrid 9 de Mayo de l894.=Lioen-
oiado Rafael Gómez Robledo. 70 

Banco Vi ta l ic io de Cataluña 
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 7.446 que libró esta Compañía á Don 
Pedro Romay Bailenilla en 19 de Mayo 
de 1888, vecino entonces de La Coruña, 
se haoe públioo por medio del presente 
anunoio á fin de hacer constar que si no 
fuese presentada en l a Direooión de la 
Compañía dentro del término de treinta 
días, á oontar desde esta feoha, se tendrá 
por nata y sin efeoto y será sustituida por 
otro documento de igual fuerza y valor. 

Baroelona 5 de Mayo de i894. =>Por el 
Banco Vitalicio de Cataluña: E l Gerente, 
Antonio de Barnola. 64 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid 

E n ests semana han ingreaado en 1* 
Caja de Ahorros pesetas 330.096 por 1.837 
imposiciones, de las cuales son nueva» 
272; y se han satisfecho por capital é in
tereses pesetas 300.741, á solicitad de 8i7 
imponentes, 247 de ellos por saldo. 

Madrid 6 de Mayo de 1894.=-El D>-
rector, Juan dé la Torre. 

MADRID: 1894,—Eee. Tip. del HóspUic. 


